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[bookmark: _GoBack]ORDENANZA N.º 749-J
VISTO: 
Los artículos 39 inciso 40 de la Carta Orgánica Municipal; Expediente N° 5779/2024 del HCD; Dictamen N.° 01 Comisión de Ad- Hoc de Salud en conjunto con la Comisión de Mujer, Género y Diversidad; Ley Nacional N° 26.873, 25929 y 20.744 artículo 179 in fine.
Y CONSIDERANDO:
Que la realidad social y económica de nuestros tiempos impone exigencias que alejan a muchas madres trabajadoras de la posibilidad de amamantar o garantizar la leche materna para sus hijos.
Que es necesario tomar las medidas, a los fines de dar el marco legal a hechos que son importantes en la vida de las mujeres trabajadoras, como la lactancia materna.
Que siendo el amamantamiento durante el periodo recomendado, uno de los derechos establecido por las organizaciones mundiales sobre la salud, es necesario dotar de un espacio físico y de las condiciones de higiene para que se lleve a cabo el mismo.
Que se entiende por lactario el ambiente acondicionado y en estado de asepsia óptimo para que las madres trabajadoras tengan la posibilidad de realizar la extracción de su leche durante la jornada laboral.
Que por lo general las madres deben realizar este tipo de tareas en los baños de sus lugares de trabajo, entre otros, siendo pocos apropiados por su falta de higiene y comodidad.
Que siendo la leche materna según los organismos de Salud Pública, tanto nacionales y provinciales, el alimento más importante en los primeros días de la vida de un recién nacido, se hace imprescindible otorgar las condiciones para fortalecer aún más la conexión entre madre e hijo.
Que por ello se establece la creación de los espacios para lactancia, en el ámbito municipal, para el uso de las agentes municipales, ya sea construyendo y/o adaptando de ser necesario dependencias municipales en desuso para tal fin.
Que es procedente dictar el instrumento legal correspondiente.
POR ELLO
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE RAWSON
SANCIONA:

Articulo1º: Crear lactarios municipales denominados "espacio amigo de la lactancia" en todas las dependencias que dependan de la Municipalidad de Rawson, para el uso exclusivo de las agentes municipales que se encuentren en dicho periodo.

Artículo 2°: Establecer que, en dichos espacios de lactancia, se autoriza la conservación de leche materna durante el horario de trabajo de las agentes municipales.

Artículo 3º: Disponer que los espacios de lactancia deberán contar con las siguientes características:
a) Ambiente que brinde privacidad y comodidad que permita a las madres trabajadores proceder al amamantamiento o la posibilidad de extraer la leche materna.
b) Contar con una mesa, sillón, heladera para la conservación de la leche materna durante la jornada de trabajo de la agente municipal en periodo de lactancia.
c) Cartelería y folletería informativa sobre la importancia de la lactancia materna y un cambiador para los recién nacidos.

Artículo 4°: Establecer que el Poder Ejecutivo Municipal, deberá elaborar un plan de reacondicionamiento y/o construcción de espacios para la lactancia materna, en las dependencias municipales.

Artículo 5°: Disponer que el Poder Ejecutivo Municipal, a través del área pertinente, proceda a la organización de talleres de concientización en la importancia de la lactancia materna, difundiendo tales actividades entre los vecinos del departamento.

Artículo 6°: Comuníquese, cópiese, publíquese. Dese forma y oportunamente archívese.

Dado en la sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante, a los veintinueve días del mes de Agosto de dos mil veinticuatro. –
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